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PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . «i Rsv Don AStono XIH 
(Q. D . Q.), S. M . ia RJONADOÍO 
Victoria Eagwlá y SS. A A . RR. «1 
Ptíncipe <SÜ Al tor !» * Infantci, con-
«sfims íln nbMdad an n baporiant* 

^wiií. " ' ' ; : ' ..• 
Vm iguil b«n»Hc¡o dltlnten la» 

ITMMII pananwd* láÁotfnt* RMI 
FmOia . . ' • 

(Oaw« del día 26 da aaptiambra da 1W8). 

MINISTERIO 
O E ABASTECIMIENTOS 

R K A L CRDEN 
limo. Sr.: Acordado por el Con-

w)o de Mlnlitrot presentar a laa 
Cortes un proyecto de ley conce
diendo nna prima de 85 pesetas por 
cada hectárea suplementaria, desti
nada al cultivo del trigo en el alio 
agrícola de 1918 a 1919, en compa
ración con las que cada agricultor 
hubiera destinado al propio cultivo 
en el eflo 1917 a 1918. es Indispen
sable adoptar, teniendo en cuenta 
la proximidad de la siembra, dispo
siciones encaminadas a asegurar la 
•ticada de la medida. 

No se prejuzga con ello el resul
tado de la deliberación parlamenta
rla ni las modificaciones y meloras 
que las Cortes introducán en la 
ponencia del Gobierno, ya que úni
camente se trata de obtener en 
tiempo oportuno la base estadittlca 
Indispensable para la concesión de 
beneficios y ventajas que estimulen 
el cultivo de trigo. 

Con este obieto, la Comisaria de 
Abastecimientos dictó en 17 de 
agosto último una disposición seña
lando un plazo para la declaración 
de superficies sembradas durante el 
Pasado alio agrícola. Pero no exis
tiendo aún en aquella fecha acuerdo 
concreto de Gobierno, y siendo el 

2opósito de éste conceder todas 
1 facilidades posibles para que loa 

•gricultore* puedan accgersealos 
beneficios que vote el Parlamento, 
*s conveniente conceder un nuevo 

plazo para que puedan presentarse 
declaraciones de siembra. 

A l propio tiempo, con objeto de 
obtener que dkhas declaraciones 
se ajusten a la realidad, es conve
niente que los agricultores cciioz-
ctm desde Eh:ra las sanciones en 
que Ir curtirán en caso de Inexac
titud. 

En virtud de estas constderaclo-

M . el Rey (Q. D. G ) , de 
i acuerdo con el Consejo de Minis

tros, se ha servido disponer lo si
guiente:. 

1.° Prorrogar por un mes, a con
tar de la publicación de esta Real 
orden en \» Gaceta de Madr id y 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias respectivas, el plazo de 
quince días concedido por el núme
ro 1 de la. circular, de la Comisarla 

, general de Abastecimientos de 17 de 
'agosto próximo pasado, para que 

todos los agricultores que aspiren 
• obtener los estímulos a la produc
ción que acuerden las Cortes, pre
senten en la Alcaldía de los térmi
nos municipales en que radiquen sus 
Ancas, declaraciones juradas, en que 
harán constar laa superficies que 
hubieren destinado el cultivo de tri
go durante el aSo agrícola de 1917 
a 1918. 

, 2.° Recordar a lea Ayuntamien
tos que con catas declaraciones de
ben formar una relación nominal, 

• que expondrán al público por tér-
: mino de diez dias, transcurridos los 
: cuales la remitirán a la Junta pro-
• viudal de Subtlstendas con el In-
: forme de la respectiva local creada 
, a tenor de lo dispuesto en las: Ins-
! tracciones de la suprimida Comisa-
; ria da Abastecimientos de 12 de ja-
; nlo último, sobre la exactitud e ln-
\ exactitud de laa declaraciones for-
( muladas. 
i A l propio tiempo, se acompañará 
' un certificado, librado por el Alca!-

de, haciendo constar la superficie 
j total destinada a cultivo de trigo en 

el respectivo término municipal do
lante el ano de 1917 a 1918. 

i 3.° Reiterar asimismo, para cono-
i cimiento de los interesados, que cual

quier inexactitud en laa declaracio
nes, una vez comprobada en forma, 
hará perder al falso declarante y a 
loa que hubieren ocultado la false
dad, todo dencho a loa beneficios 

que las Cortes acuerden, sin perjui
cio de exigirles las responsabilida
des penales a que haya lugar. 

4.a Los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias, aparte de In
sertar esta Real orden en el corres
pondiente Boletín Oficial, cuidarán 
de hacerla conocer valiéndose de 
la prensa local,de pregones y avisos 
en los sitios acostumbrados al efec
to y de cuantos medios de publici
dad dlsporgan. 
. Lo que de Real'orden comunico 

a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 25 de septiembre de 1918 — 

" J . Ventosa. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
(Qtal* del día !4 de aeptiembre de ISIS). 

Gobierno civil de la provincia 
SECRETARÍA 

N E G O C I A D O 1." 

Circular 
Con esta fecha se eleva al Mi 

nisterio de la Gobernación, el re
curso de nlzada Interpuesto por don 
Andrés Santamaría contra acuerdo 
de la Comlííón provincial, que le 
declaró Incapacitado para desempe
ñar el cargo de Alcalde de CorVl-
lies de los Oteros, acompañado de 
su expediente.. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento do 
procedimiento administrativo. 

León 84 de septieir bre de 1918. 
E l Gobernador, ' 

? . Pardo Sudrez 

mino &*> Quintana 'de Pineros, 
Ayuntamiento de Iglieña. Hace la 
detlguaclón de las citadas 45 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de pertlda 
el centro de la base de un chopo que 
que hay en el ángulo más al E. de 
un prado de D. Manuel González, 
sito en el Indicado paraje, j de él se 
medirán 200 metros al E . , y se co
locaré la 1.» estaca; 500 al N . , la 
2."; 900 al O. , ta 5 » ; 500 al S., la 
4 *. y con 700 al E . se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. GGbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qué se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.013. 
León 20 de septiembre de 1918.» 
Sevilla 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA T BATA, 
nSENIBRO JKFK DBL OtStSITO 
WNHKO DB HSTA PROVIHCtA. 
Hago saber: Que por D. Mariano 

Garda Jove, Vecino de Miares, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta previnda en el día 14 del 
mes de septiembre, a las diez y 
treinta minutos, nna solicitud de re
gistro pidiendo 45 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Concha, 
sita en al paraje Loa Cas tros, tér-

Hago saber: Que por D. Leopoldo 
. de Mata Casado, vecino de La Ba-
( Heza, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia en el 
día 10 del mes de septiembre, a las 
nueve y quince minutos, una solici
tud de registro pidiendo 70 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Adela, alta en el paraje E l 
Carnero, término de Saceda. Ayun
tamiento de Castrlllo de Cabrera. 
Hace la deslgnadón de las diadas 
70 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una pefta que existe en el reguero 
que baja de Siete Fuentea, teniendo 
su afluenda en este cunto una cas-
cacada que baja de Fastlas o Has
tias al E . ,y una calicata pizarrosa al 
O., por donde derivan rguasdel sitio 
llamado El Corro y El Franco. Des
de dicha peHa se medirán 800 me
tros al NE. , colocándose la 1.* esta
ca; 200al NO. , la 2.»; 100 al N E . , 
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la 5 a: !G0 al NO. , !a 4.*; 100 al 
NE . la 5.a: 100 al NO.. I» 6."; ICO 
a l N E . , la 7.'; 300 al NO., la8.»; 
100 al NS. la 9.*; 200 al NO , la 
10; 100al NE. , la 11; 200 al NO., la 
12; 300al SO. , la 13; ICO al SE. , la 
14; 200 al SO. , la 15; ICO al SB., la 
16; 100 a! SO., la 17; 200 al SE. , la 
18; 100 al SO., la 19; 200 al SE , la 
20; 100 al SO., In 21; 300 al SE. , la 
22; 100 al SO., la 23; 200 al SE. , la 
24; 200 el SO., la 25; 200 al SE. , ia 
26; ICO al SO., la 27; ICO a! SE. , ¡a 
28; 700 al NE. , la 29, y con 300 al 
NO. se üegtfá a la 1.* estaca, que-
dando cerrado el perímetro de las 
perienancfei felicitadas. 

Y habiendo hecho constar tsi t In
teresado que tlane realizado el do-
póíito prevenido por la ley, i « ha 
admitían áicha solicitud por t.tcnto 
de Sr, Gobiirnüáor, sin peí juicio da 
teresro. 

Lo que se anuncia por med'o d»l 
pnaanti eí.lclc pera que en término 
de treinta Ais?, contados detde >u 
feclu pue&n presentar en «si Qo-
Mmio dvü »U3 oposlciont» los qa» 
te consldefaíen con dítscho a! todo 
o parte dti tsrrano soflntedo. legiin 
previene ei art. 28 del Reglamento. 

El expediento tiene el r üm. 6.998. 
León 2! de septiembre de 1918.= 

J . i l f .v i l l a . 

Hflgr. »ab3r: Que por D. Leonar
do A. Reyero, vecino de L?án. en 
rsprc^entíiclén de D. Rafael Bii:gue-
fío. te. ha presentado en el Gobierno 
cIVl! ¿e esta provincia en el día 10 
del mea de septiembre, a las doce y 
quince minutos, una Eolictlüd de re
gistro pidiendo 210 pertsnenclas pa
ra ' ' mira de hulla ¡¡amuda PeHarro-
sa 7.a, sita en término de Santa • 
Cruz del Sil , Ayuntamiento da Pá
ramo del Sil. Hace \e designación 
de !as citados 210 pertenencias, en 
Is forma siguiente: 

Ss íemsrá como punto de partida 
la estaca 39 de la mina «PeñÁrrosa 
6.a,> y de ejia se medirán 3 000 me
tros al SE. , colocando la l . " estaca; 
7C0a¡ SO., la 2."; 3 0C0 al NO„ la 
5.*. y con 7C0 a! NE. se ¡legará al: < 
punto án partida, quedando cerrado 
el ¡Mílmetro.de ¡as pertanesiclas so-.'' 
licitedss. ' . . l 

Y habiendo harho constar este ia- ; 
teteuiáo que tiene reailzsdo ei de- '. 
pósito prevenido por I» Lsy, se ha ; 
admitiár. dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobítrnador, sin perjuicio da ; 
terciro. ; 

Lo que sa enuncia por medio del 
presente edicto pf=ra que *n el iér- ' 
mino d i treinta rlias, contüdcs des- , 
de su f^cha, puedan prc-seninr en el ' 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai ¡ 
todo o pate del terreno solicitado, ; 
según previene el art. 28 del Regla
mente, {' 

El expediente tiene el núm. 7 001. 
León 21 de septiembre de 1918.= 

J . Sevilla. 

Hf ge saber: Que por D. Ceferlno 
Várela Fernández, Vecino de Gljón, 
se h- presentado en el Gobierno c i 
vil da esta provincia un el tila 18 del 
mes de septiembre, a las diez y dos 
minutos, una solicitud de registro pi
diendo 483 pertenencia para la mi
na de hulla llamada Nieves, sita en 
el paraje Puerto de Leltariegos, tér
mino de Caboalles de Abajo, Ayun
tamiento de Vlllabllno. Hace la de

signación de las citadas 485 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 46 de le concesión llamada 
«Paulina,» núm. 2 280;desde el cual 
se medirán al N . 2.1X0 metros, y se 
colccürá la 1* estaca; 2.800 al E . , 
l a 2 » ; 1.300aIS.. la 3» ; l . lOOal 
O., la 4.»; 700al S., la 5.*, y con 
1.700 ai O. se Regirá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Regla-
glamento. 

El expediente tiene el núm. 7.018 
León 21 de septiembre de 1918.— 

J . í tev i l la . 

j es 
6.( 

.'.J—11-. •SS-
mismo que sirvió pnra la denter-

cscion de la mina «Purlia,» número 
6.650, ó sea el centro de la capilla 
de San. Bartolomé, sltUHda en dkfn 
paraje, y de él se medirán 300 mi
tran al N . , y se colocan la 1." esta
ca; 300al O., la 2.a; 330 aIS., la 
3.*, y con 300 al E. te llegirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
«•I perímetro de les pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ss ha 
admitido dlch'i solicitud por decieio 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar «n el 
Gobierno civil cus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

D. Crisanto A'onso, de Matullina 
> Mariano Gutiérrez, de Villal-

; feide 
< > Manuel Valladares, de Vegacer-
¡ vera 
; > Ricardo Tatcón, de Matallana 
i > Lorenzo Diez, de La Valcunva 
; > Oomlr go Garda, de La Ercina 
; » Leandro G reía, de Sobrepcfta 
> > S nforlano Miranda, de Pardavé 
i- SUPERNUMERARIOS 
í Cabezas de famil ia y vecindat 

D . Angsl Bíanc", de León 
i > Antonio de Ptz y Paz, de Idem 
? » Arnlré t Torres, de Idem 
| » Bernardo Feo, de Ídem 
I Capacidades 
>, D. Eduard: Ramos, de León 
l > Vicente Martdiez, de Idem 
i Partido Ju-lielal de RinAo 
! Causa por violación, contra Nica-

todo o parte de) terreno solicitado, l lás Rodríguez, .lada para el día 
según previene eí art. 28 del Regla- \ 21 de octubre príximo. 

JURADOS mentó, 
E! expediente tiene el núm, 7.028. 
León 21 de septiembre de 1918 — 

/. Revilla. 

i Dbn Federico Iparragulrre Jiménez, 
! Secretario de la Audiencia pro-
! Vipcinl de León, 
i Certifico: Que en el alarde veri-
£ fícadoel dfa 16 del actual, han sida 

comprendidas las csu«as que a con-

Hago saber: Que por O, Estebsn 
Castrillo Franco, vecino de Q jardo 
(Palencta), se ha presentado en el 
Gobierno civil de eata provincia en 
el día 16 dei mes de sapiiembre, a i iinuaclón se dirán, asi como los ja 
las once horas, una solicitud de re- t rados que por sorteo ha correspon-

! dldo conocer de las mismas, cuyos 
| nombres y Vecindades, por partidos 
í judiciales, también se expresan a 
| continuación: 
j Partido jadlelal de L » VeelIU 
; Causa por homicidio, contra Teó- i 
!. filo González, seflsiada para el día j 
¡ 14 d* octubre próximo. 3 
•• Otra por Igual delito, contra Ca- 3 

punto se medlrán lOO metros aIS., ! ?ftal3<' Acebss, señalada para ios \ 
colocando la 1.» estaca; 700 al E . , i días 14 y 15 del mismo. | D jU8n Gómsz, ds Acebedo 
la 2.»; 200 al S., Ia 3 . \ 100 al O., la ! „ Olía, por falsedad, contra Manuel , HermOgines Viejo, de Rlsüo 

— - ~ • - - — • - - Valladares y otro, seftalada para los ' - >••*—. § — ^ - J - J o,. . , . . . 
dias 16 al 18 de dicho mes. 

glitro pidiendo 20 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Müa-
gros, sita en el paraje La Espina, 
término de Vlllscorta, Ayuntamien
to dei Vaiderrueda. Hice la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente:. 

Se temará como punto d» partida 
ei disco descendente de la estación 
férrea de La Espina; desde. dicho 

Cabezas de f amina y vecindad 
D . Antonio Puntero, de Espejos 

> José Fustel, de Sabero 
> Constantino A'onso. de Marafla 
> Balblno Gírele, de Mercadas 
> Isldcro Prieto, de Vcgamfán 
> Gregorio AlVdrtz, flf La Mata 
> Alejindro Diez, de Pesquera 
> Andrés Casado, de Va!v¿rde 
> Salvador Cal e, de Mcrgovejo 
> Benito Huerta, de Rucayo 
> G-.blno Andrés, de R>llld.j 
> Pascual Gi rc i i . de Remolina 
> José Gírela, de Comiera 
> Manuel Alonso, de VI go 
> Celestino Miguel, de Rlüüo 
> Donato Alonso, de Rtdlpoilos 
> Luis Fuentes, de Cerezal 
> Valentín Fernández, de Huelde 
> Francisco Diez, de Cnmposoillio 
> Juan Escanclimo, de Ocejo 

Capacidades 

4."; ICO al S . j a 5.*;.. 600 al O., la 
6.*, y con 300 ai N . se llegará a la \ 
1.a,. quedando cerrado el peifmatro i 
de las pertenencias solicitadas. \ 

Y habiendo hecho contisir Bits (n- \ 
tere??áo qije tiene realizado el CÍ- | 
pósito prevenido ffor bi ley, se ha 5 
admitiiio dicha solicitud po>- tiicrsta ? 
(í-¡ Sr. QoíJars i r r , sin p, rjnicio de ; 
tareero. i 

Lo que sn ununcla por meáio de! s 
twsseote e-i.lco para qte en ei ter- f 
minoáe treinta ¡IÍSÍ, cont'.cos \ 
d* stt fecha, psediu) p'rowfltar vn f 
GvbiWBO C¡VÍ! .SHS upOIlfeiSSBJl Un 3 
qsa at! CüíJaiéai'afMy cr» te-sefee m \ 
iodo o ptirte íei tarreno siJl^'teíSo. \ 
«egón prsyisne si «ri. \% ¡la! RegU- !: 
memo. 5 

•B «Kpüdiseté'tfea* eliH&r! 7 020. ; 
Loó:.'21 íc. septiembre iülh.— -

y. Xs-illá. ' -s 

Hcgo «eber: Que por D. Feancls- i 
co Berclano, Vecino de S i n Emilia- : 
no, se ha presentado en el Gobler- ! 
no civil de esta provincia en el día 
16 del mes de septiembre, a las doce 
hora», tina solicitud de registro pl 
dlendo nueve pertenencias paro !a 
mina de hulla llamada Purita 2.*, 
sita en el paraje Panxués, término 
de Tcrrebarrio. Ayuntamiento de 
San Emiliano. Hace la designación 
de las citadas nneve pertenencias, 
en la forma sigílente, con arreglo 
a lN.m. : 

Se tomará como punto de partida * 

JURADOS | 
Cabezas de famil ia y vec i a i a i 1 

D. Ceferlno Gírela, de Csmeco \ 
> Frsntisco Rodrig'iez, de Rabanal ' 
> Pídro Sánchez, de Láiz \ 
y Gumersindo Rebles, de La Val- ' 

cueva í 
> Francisco Robles, de Orzonaga | 
> Juan Múftez, át L i M ita 
» Manuel Diez, de Villamanin í 
> Valentín Aldeano, de Arintero i 
> Sccundlno Valle, de La Mata ; 
> Ramón Canseco, de Vagacervera ; 
> V:c;nte González, de Tollbia de ! 

Abajo i 
> Damián Gonzáiez.deSanMartla ; 
» Fulgencio Tascón,-de Matellana .' 
> Lázaro Blanco, de La Vaicueva ; 
> Esteban Arias, de Buiza S 
> Santiago Urdíales, de La Serna ; 
> Felipe Diez, de Qenlcera '< 
> Manuel Fernández, d» Campo 
> Santiago Fierro, de Getino 
> Froilán Gil Fernández, de Yu- ; 

güeros ; 
Capacidades \ 

D. Lorenzo Castro, de Yugueros 
> Felipe Ordóflez, de Campoher-

moso 
> Balblno Lanza, de Pardavé 
> Isidoro Rodríguez, de Matallana 
> Juan Alvarez, de Villayuste 
> Vicente AWarez, de S i to y Añilo 
> Eugenio Villas, de La Losilla 
> Manuel González, de Coladllla ' 

César Fernández; de Clstltrna 
> Domingo A'onso, de Barón 
> Alberto Qttmvz, de liem 
> R--ge;lo Cunlón, de Clsllcnia 
> Benito Pedresa, de Esc -ro 
> Casiano Rodiiguez, düVcgamlait 
• Vicente Fernández, d^ A-JCile* 
> Esteban AiVarez, ds Riaño 
> Ignscio Liébara, de Losares 
> Sanios F e r n á n d e z , de Va l -

dehuesa 
> Fidel González, de Crémenes 
> Pedro Rodríguez, de L irio 
> Miguel Aseoslo, de ArgoVejo 
» Simón González, át Rib ro 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Atanaslo Cscrlüo, de León 
> Baltasar Altor, de Idem 
> Cándido S4nch?z, de Idem 
> Amánelo Gírela, de Idem 

Capacidades 
D . Rafael Marcos, de León 

> Ricardo González, de Idem 
Partido fadlelal de Vl l lafraa . 

ea del Blerza 
Causa por abusos deshonestos, 

contra Gregorio Prads, sfñs latía 
para el día 25 de octubre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Federico Ceta, de Barjas 
» Jobino Canónlgi, de Qullós 
• Domingo Fernández, de Arbor-

buena 



D. Francisco Valcarce, de Caca-
belos 

. Domingo Aballa, de Pereda 
> Ramiro Abella, de Suertes 
> José Garda, d i Gorullón 
•> MIcolásGitcla.da Vtarlz 
> Ensebio Vlikí?". de Campona-

raya 
» José Gurdo, de VlllaVerde 
> Aquilino CadórnlgJ, de Oenda 
> Eduardo San M guel.de Sancedo 
•> Gerardo Neira, d* Cacabelos 
> Manuel A'.varez, de Ambas-

mtstas 
5 Frandsco Bisanta, da Caca-

beios 
> Bernurdlno Fernández, de Idem 
> David Pérez, de Vllladepalos 
i José Aller, de Toral de ios Vados 
> Maximiliano Gómez, de Friera 
> Rosendo Arias, de Carracedelo 

Capacidades 
O, Manuel Garda, de Vlilarrubin 
> Giegorio Rodríguez, de Espina-

reda 
> Frondsco Garda, de Valtuille de 

Arriba 
> Aniceto Carbaüo, de La Bál-

goma 
> Jerónimo Santalla, ds Argenza 
> Víctor Sánchez de C a o b.loj 
» Eugtnlo Terrón, de Lillo 
» José Prieto, de Acero 
» José Soto, de Vega de Valcarce 
» Jasé Martínez, do Valtulile de 

Abajo 
> Juan Rílián, de Burbla 
» Manual Terrón, de Fobero 
» Emilio Rodríguez, de Suertes 
> Bíldomero Méndez, do Catnpo-

naraya . 
» Frarxisco García, de Villamartln 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia? vecindad 

D. Céswr Gsgo, de León 
> Cavo Bouda, de Idem 
» Cefirlno Mariis), de Idem 
» BalDino DÍÍZ, de Idem 

Capacidades 
D. Aníonlo Montüln. de Lión 
> Cayetano Onrclj, de Idem 
Partida judicial de Valencia 

ele n o n J u a n 
Cnut» por tentativa ds Violación, 

contra Francisco Fernández, seña
lada par» el 28 da octubre próximo. 

Otra contra Sergio Casado, por 
homicidio, seflaiadh para el 28 del 
mismo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Beriíto Galitg'i yotros, señala
da para loa días 29 al 31 del repe
tido mes, 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Psblo A'Varez, da ValdeVlmbre 
» BlasRodriguez.de Sanias Martas 
» Vicente Leguna. de Rebollar 
• P.?.dro EsRbEnfiZ, de Gusendos 
» Matías Viliamandos, de Villa-

quejida 
> Segundo García, de Vlilanueva 
> Amonio Barriales.deVIllacelama 
» Esteban A;onso, de Vfllacé 
> Joté Bipnco, de Villamandos 
» Andrés Bodega, de Campo 
> Julián Fernández, de Glgosos 
» Fflustino Ai'.grf, de Gusendos 
» Eulogio Lozano, de Matadeón 
> Rufino Alvarez, de ValdeVlmbre 
' Ji!K!< Marbán, de Pelanqalnos 
> Valeriano Calzadilla, de Villa-

mandos 
> Fausto Melón, de Valencia 
> Julio Am-üz, de Villaquejlda 

I » Tiburclo Carbíjo, de Valderas 
* Santiago A'Varez, de Gusendos 

Capacidades 
O. Eustaquio Alegre, de Valve-de 

> Marcela Morán, de Fontanll 
> Angel Casado, de Santas Martas 
• Teodollndo Cano, de Valderas 
> Pedro Martínez, de Valencia 
> Julián Luengos, de Valverde 
> Víctor Sáenz, de Valencia 
> Nicolás Reguera, de Reliegos 
> Anastasio Temprano, de Val

deras 
> Julio Martínez, de Valencia 

D. Telesforo Manovsl, de Valencia 
> Santiago Mateos, ds Matadeón 
> Adolfo Garrido, de Valencia 
> Pablo Pérez, de Idem 
> Gil Casado, de Valverde 
> Ramón Alonso, de Matadeón 

SUPERN-U.MBRARI0S 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Alonso Martín, de León 

> Agustín Ramos, de Idem 

D. Alejandro Sierra, de León 
> Benito B irrlo, de Idem 

Capacidades 
D. Miguel Bravo, de León 

> Gerardo Gircía, de Idem 
Y para que conste, a los efecto* 

de! art. 48 de la ley del Jurado, y 
para sn Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León, a 30 de agosto 
de 1918 —Federico Iparragufrre.— 
V.0 B ": El Presidente. C . Usano. 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de agosto: 

208 
2C9 
210 
211 
212 
213 
214 
214 Wi 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 

Fecha de su expedición 

1 de agosto. 

1 — '. 
3 — . 
3 — . 
3 — 
3 — . 
3 — . 
5 — . 
5 — . 
5 — . 
5 — . 
5 — . 
7 — . 
7 — . 
8 — . 
8 — . 

10 — . 
12 — . 
12 - • 
13 — . 
16 — . 
16 — . 
16 — . 
19 — . 
19 — . 
19 — . 
19 — . 
19 — . 
20 — . 
21 — . 

Nombres 

D. Gabriel Alvarez 
> Tomás Moreno 
> Boltasar Moreno 
> Salvador Mar t ínez . . . . 
» Ceferlno Lópíz 
> Joaquín Candanedo... 
> Julián Cuesta 
> Tomás Garda 
> Federico Pérez 
» Cayetano Tejerina.... 
> Lorenzo Macías 
> Serafín Rumos 
» Antolln Herrero 
> Apolinar Nozol 
> Miguel Fernández 
> Amado* García 
> Melanio Fernández... . 
> SeVcriano Zap lco . . . . . 
> Inocencio Benavides... 
> Blas Benavides 
> Juan R » g o y o . . . . . . . . . 
> Angel Andrés Marcos. 
> Orendo Nieto 
> Nlcaslo Yugueros 
> Celestino Miguel 
> Daniel Cúñón 
> Segismundo C a ñ ó n . . . 
> Venancio Riego.. 
» Min ino Mart ínez , . . . . 
> Juan Fernández 
> Enrique San Mart in . . . 
> Macarlo Gutiérrez 
> Luis Casado 
» Torlblo Presa 
> Luis Fernández 
> Tomás Rodríguez 
> Marcle! Rodríguez. . . . 
> Melchor d»i Rio 
» Policarpo Fernández.. 
> Carlos Burdn 
> Aurellano Gutiérrez.. . 

Teeindtd 

Roderos 
Ventoillla 
Idem 
Burón 
Vlilavldel 
Víllafalé 
Valdecastlllo 
V'gamián 
Santa Luda 
Idem 
Vllladepalos 
Salas de la Ribera.. 
Idem 
Viilamanln. 
Benavides 
Rabanal 
Villayandre 
La Vadlla 
Villademor.... 
Idem. 
Sahagán 
Vlllavldel 
Sahechores. . . . . . . . 
Idem 
Ri iño 
Acebedo 
Idem.... 
Portil la. . . . 
Acebedo 
Láncara 
BeberIn o 
Pola de Gordón. . 
Benavides 
León 
Canales 
VegaeerVera 
Paltzuelo 
Rjquejo, 
Vidanes 
Idem 
Santa Luda 

Edad 

36 
59 
52 
60 
55 
23 
59, 
3-
29 
28 
63 
50 
65 
35 
30 
48 
35 
45 
31 
66 
40 
55 
36 
36 
56 
52 
36 
52 
47 
58 
22 
38 
65 
32 
52 
35 
46 
43 
60 
50 
25 

Pnhsitfa 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Librador 
Jornalero 
Empleado 
Idem 
Propietario 
Jornalero 
Idem 
Empleado 
Zapatero 
Labrador 
Idem 
Idem 
iornalero 
Idem 
Labrador 
Idem -
Pescador 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barbero 
Jornalero 
Pescador 
Labrador 
jornalero 
Herrero 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Barbero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de. 
22 de septiembre de 1811, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de septiembre de 1918.—El Ingeniero Jefa, P. E . , Luis Arlas. 

AYUNTAMIENTOS 

| Alcaldía constitacional de 
¡i Noceda 

El expediente de arbitrios extra-
', ordinarios sobre los artículos de co-
i mer, beber y arder no comprendidos 
: en la general del Impuesto de consu-
; mos, cuya tarifa a continuación se 
' expresa, para cubrir el déficit que 
. resulta en el presupuesto munldpal 
i ordinario que ha de regir en el prd 
' ximo año de 1919, se halla expuesto 

al público por espacio de diez días 
en la Secretaria de este Ayunta

miento con el fin de oír reclama-
clones. 

Tarifa de arbitrios 
Artículo: leña para hegares.— 

Unidad: 100 kilogramos.—Precio 
medio de la unidad: 3 pesetas.—Ar
bitrio en unidad: 30 céntimos de pe 
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 1.377,60 unidades.—Produc
to anual: 413 pesetas 28 céntimos. 

Artículos: hierba y paja.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 5 pesetas.—Arbitrio en 
unidad: 53 céntimos de peseta.— 
Consuma calculado durante el año: 

5.006,82unldaííes.—Producto anual: 
2.503 pesetas 41 céntimos. 

Articulo: huevos.—Unidad: Do
cena.—Precio medio de la unidad; 
una peseta.—Arbitrio: 5 céntimos 
de peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 9.191 docenas.—Pro
ducto anunl: 459,55 pesetas. 

Total, 5.376,24 pesetas. 
Noceda a 11 de septiembre ds 

1918 —2! Alcalde, Pedro Vega. 

A t c a l i i a constitucional de 
Cabrillanes 

Las cuentas municipales del año 
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O T J E R P O I s f A O I O l T A L i D E I K G E t T I E R O a D E M U T A S 
Anuncio de lai operadopei periciales de reconocimiento, y en su cato de demarcación, que empezará a practicar el penonal facultativo de eite Dlitrlto, en 

D I S T R I T O D E L E O N 
loi dlai y minas que a continuación te expreian: (1) 

O i u 

89 cclobre 1918 
29 — -
30 — — 
30 . — — 
31 - — 
31 - -

1 noviembre — 
1 — — 
2 — — 
2 - -
3 — — 

4 — — 
5 - -
5 - -

5 
6 
6 
7 

41 
12 
13 
14 
15 
15 
16 
30 

1 
2 
2 
2 
3 
4 
4 
5 
5 

Mineral 

Guzmért 3.° . 
Antoftana... 
Guzmín4.*.. 
Oetpreclada. 
Marletlna.... 
Unión 
Primera 
Segunda . . . . 
Valentina. . . . 
Joiefa 
E i t e r . . . . . . . 

diciembre — 

Puente Almuey.. 
Cuatro Amlgoi.. 
Precaución..... . 

Carnwnrhu 
Mora 
Juanita 
san Cueto 
Paca 
Dei quite (Bl) 
Julio 
loi Cinco Amlgot. 
Romana 
Pifar 
PormldsMe 
Delllna.. . . . 
Carmen.. •• 
Tomailna (La)- . . . 
Tercia. 
Aui trica ( L a ) . . . . . 
Tre» Amigo . . . . . . . 
Plíclía 2* 
Carloi. 
hldroT.oO/dematfa) 
Florentina 

Hulla. 

Hierro 

Hulli 

Hierro.. 
L'gnllo.. 
Hul la . . . 

Número 
del 

expediente 
Términu AjnatamiiBtM Begiatnderai Teeindad Bepreaentante 

«a la capital 
Hinaa colindantH 

6338 
6.412 
6.517 
6.294 
6376 
6.381 
6.431 
6.432 
6.490 
6.747 
6.815 

6.617 
6395 
6281 

6.336 
6245 
6 549 
6.651 
6.621 
6781 
6 526 
6819 
6.573 
6466 
6558 
6 585 
6303 
6527 
6584 
6 424 
6 757 
6367 
6 395 
6511 
6 7Í7 

A le j e . . . . 
A'eilco... 
Ale) 
Clstlerna. 
Sabeio... 

Sshellcei 
OJeroi de Sabero.. 
Sotlllos... 

Tollbla de Arriba. 

Cerulleda.. . . . . . . 
L'amazaret 
R:dl|li¡era. 
Felmfn.. 
A'mvzra. . 
Qenlcera... 
Campo 
Cármenes 
Qarnfa 
Rlotr quino 
L i Flecha 
Smtlcgo de las Villas. 
Otero de las Dueüss, 
Vlflsyo 

QaraAo.. 

Crémenes. 
Clstlerna.. 
Cfémenes. 
CMIema.. 

Valdelugueros. 

Cármenes. 

Garrete. 

Carrocera. 

Salo y Awilo. 

O. Alejandro Pisón.... 
i Etteban Blzagulrre. 
> Alejandro Pisón.. . 

Idem.. 
O. Gibrlt l Reyero-... 

> JoiédelosHaros . . 
> Vicente Crecente.. 

Idem 
D. AlfjmdroPisón... 

Felipe DÍÍZ 
Armando líala 

« Bernardo Fernández 
» Ramón Sánchez.. 
> LulídeUrrutla.. 

> Ludo Garda 
« Isidoro Diez 
> Bernardo Orejas.... 
> Bernardo Suártz •• 
> Vicente Crecente... 
> Eduardo Ramos.... 
> José Diez 
> Macario Cabezudo. 
> Gregorio González 
> Rafael OrdóHez. . . . 
> Vicente Crecente... 
> Manuel Benito 
> Antonio G írela 
» Gibino Gutiérrez... 
> TorcuatoFlórez.. . . 
> Ado fo López 
> Manuel Morán 
> Manuel Benito 
• Agustín Diez 
> hidra Costillas 
» Antonio RodilgTz. 

Valmaseda.. 
Clstlerna..; 
Valmaseda.. 

Clit lerna. . . . 
Valmaseda... 
León 
Idem 
Valmaseda... 
O.lerosdeSabero 
Bilbao 

León 
O leroi de Sabero 
Bl bao 

Boflar-. « . . . 
PardaVé 
La Vecl l la . . . 
Madrid 
León 
Bilbao 
Tollbla de Abijo. 
Santa Luda.. 
Almazara 
G;nlcera 
León < 

Carbíial 
Gim.fe 
La Robla 
Benller.i 
L?ón 
Otero las Dueñjs 
Pola de Gordón. 
Puente d» Alba. 

D.Arturo Fraile.. 
No tiene 
D. Arturo Fraile.. 
Idem 
No tiene 

D. Gtnaro Fernández 
Idem 
D. Arturo Fraile... 
No tiene 

>. Genaro Fernández 
> Ellas Zablldea. 

No tiene 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

D. Angel A'Varez... 
No tiene 

0 3.345 

Guzmán 
Se Ignora 

Valén 
Rotarlo, n." 2 837, y Paca, n 
Luz 
Pollcarpa, t ú » . 21 
Dos Amigos, núm. 4.771 
Gonzalo 
Luisa, núm. 5.843 
Dos Amigos, núm. 4.771, y Sabs 

ro núm. 10, núm. 653 
Se Ignora 
Sabero núm. 2 
Demasía • Luis. núm. 286; Angelí-

ta, vtim. 2.185; Sibero núm. 2. 
núm. 646, y S: bero n.0 3, r." 647 

Se ignora 

Salud, núm. 4.638 
Se Ignora 

Leda, núm. 4.632 
Se Ignora 
Isidro 7.* y Si g ira 
Se Ignora 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advlrtlendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en en los días 
señalados o en los siete slguientei.—León 21 de septteir.bre de 1918 —Bl Ingeniero Jefe, J. ReVlIlB. I 

(II Yéate el BOLETÍN OUCUI. del día 85 del corriente mee. 


